RESOLUCIÓN NÚMERO 5.265

EXPEDIENTE Nº 17.051/2026 C.D. (Archivo Nº 231/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Deportivo, Turístico y Comunitario del partido de Azul la 73ª edición del Campeonato Nacional de Vuelo a Vela, a desarrollarse del 4 al 15 de enero de 2027; como asimismo reconocer a la Asociación Aeronáutica Azul como Institución Destacada de nuestro Partido.

VISTA la realización de la 73ª Edición del Campeonato Nacional de Vuelo a Vela, entre el 4 y el 15 de enero de 2027, organizado por la Asociación Aeronáutica Azul; semillero de pilotos de élite y alta competencia, que poseen plusmarcas y récords nacionales vigentes.

Y CONSIDERANDO
Que el vuelo a vela constituye una disciplina de la aviación deportiva de alta exigencia técnica, destreza y comunión con el medio ambiente, encontrando en los cielos del partido de Azul condiciones aerológicas excepcionales que han posicionado históricamente a nuestra ciudad como un centro de referencia nacional e internacional.
Que se trata de un deporte de alta competencia y de un altísimo rendimiento técnico, táctico y psicofísico. Aunque para el público general suele verse como una actividad recreativa, a nivel competitivo exige una preparación extrema y se rige bajo normativas internacionales.
Que la Asociación Aeronáutica Azul es una institución de vanguardia fundada el 23 de abril de 1938, constituyendo un pilar fundamental del patrimonio histórico, civil y asociativo del partido de Azul. 
Que inicialmente su campo de vuelo, el aeródromo “Teniente Origone”, se ubicaba al norte de la ciudad, en las cercanías del hipódromo. 
Que la escuela de instrucción ha tenido una actividad ininterrumpida y muchos de sus alumnos se han desempeñado posteriormente como pilotos en la Fuerza Aérea Argentina, Armada Nacional y líneas aéreas, como así también en actividades agro aéreas, pero es para destacar que funciona como un semillero de deportistas de élite y alta competencia, habiendo surgido de sus filas pilotos que ostentan plusmarcas y récords nacionales vigentes homologados por la Federación Argentina de Vuelo a Vela (FAVAV), como la marca de máxima velocidad promedio en un recorrido de 750 kilómetros, lo que sitúa al club en el escalafón más alto de la excelencia técnico-deportiva del país.
Que se trata de una entidad civil con casi 90 años de historia institucional, pionera en la aviación civil de la Provincia y con una trayectoria inquebrantable; que ha forjado su prestigio organizativo e institucional como sede de grandes competencias de jerarquía en los años 1976, 1998, y en la compleja coyuntura del año 2002.
Que el asentamiento de su campo de vuelo al sur de Azul, en un predio perteneciente a la Fuerza Aérea Argentina desde el 16 de marzo de 1986, refleja la estrecha vinculación institucional y la confianza depositada en la Asociación para la custodia y el fomento de la actividad aérea, dotando al evento de un marco de seguridad y previsibilidad jurídica de excelencia.
Que la solidez logística, técnica y de infraestructura de dicha institución ha permitido alcanzar hitos de proyección internacional, tales como la designación de Azul como sede del Campeonato Sudamericano en el año 2005 y la destacada edición del año 2020 que contó con la participación de pilotos de la República Federativa del Brasil.
Que, asimismo, la calidad del espacio aéreo local y el arraigo comunitario de esta disciplina quedaron de manifiesto en el año 2011 al alcanzarse el récord histórico de participantes en el territorio, consolidando al Partido como la mejor opción técnica de la República Argentina.
Que la envergadura de este evento trasciende la frontera estrictamente deportiva para constituirse en un motor clave del turismo y desarrollo local, atrayendo durante dos semanas a pilotos, equipos técnicos, veedores, familiares y entusiastas de este deporte que llegan de todo el país.
Que este flujo de visitantes genera una alta demanda e impacto positivo directo en los sectores de hotelería, gastronomía, comercio y servicios de esparcimiento en una época estival que resulta neurálgica para la consolidación de la economía del Partido.
Que durante la temporada baja de vuelo (de abril a octubre), se dictan cursos de piloto de planeador en su predio y durante todo el año, se realizan vuelos de bautismo en los planeadores biplaza, comandados por instructores o pilotos experimentados de la Asociación Aeronáutica Azul.
Que Azul no es un lugar más en el calendario aeronáutico ya que existe una tradición histórica que fortalece nuestra identidad aeronáutica, posicionando nuestra ciudad como destino de turismo deportivo de alto impacto.
Que declarar de interés este evento, con la debida anticipación, resulta una decisión institucional estratégica; al convertirse en una herramienta de fomento y visibilización que permitirá robustecer la importancia del campeonato, potenciar los canales de difusión previa y articular el acompañamiento sinérgico de diferentes sectores públicos, privados y asociativos, amplificando notablemente su impacto comunitario.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Deportivo, Turístico y Comunitario del partido de Azul la 73ª Edición del Campeonato Nacional de Vuelo a Vela, a desarrollarse entre el 4 y el 15 de enero de 2027, organizado por la Asociación Aeronáutica Azul.

SEGUNDO.- RECONOCER a la Asociación Aeronáutica Azul como Institución Destacada del partido de Azul, en reconocimiento a su histórica labor, su excelencia técnica, su constante compromiso en la preservación de la identidad aeronáutica local y el posicionamiento de nuestra ciudad como destino de turismo deportivo de alto impacto pero principalmente, por convertirse en semillero de pilotos de élite y alta competencia, que poseen plusmarcas y récords nacionales vigentes homologados por la Federación Argentina de Vuelo a Vela (FAVAV).

TERCERO.- ENTREGAR copia de la presente a la Asociación Aeronáutica Azul.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.
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